
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0125-40-86.
Lima,eABRI09.8Visto el Oficio N2 342-FPN-86,presentado por la FederaciónPeruana de

Natación, el cual ha motivado el expediente N2 2035;
CONSIDERANDO :

Que, la Federación Peruana de Natación solicita autorizacion para el
viaje de los deportistas peruanos SANDRA CROUSSE RASTELLI y OSCAR -
ORTIGOSA QUIMPER, quienes regresarán a Pittsburgh -USA para proseguir
sus estudios en la Universidad, así como del entrenador WILLIAM MILLER,
de nacionalidad Norteamericana, los mismos que vinieron a Lima para --
participar en el Campeonato Sudamericano de Natación y Nado -
Sincronizado, debiendo partir el día 14 del presente, vía Miami.

Con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica, Dirección
Nacional de Deportes y Dirección Ejecutiva, de conformidad con el --
artículo 9”, numeral 12 y art. 77 del D.L. 328-Ley General del Deporte
y Resolución N2 0587-AD-85 de 31 de Octubre de 1985;
SE RESUELVE:
Artículo Primero.- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Natación para

el viaje de los deportistas SANDRA CROUSSE -
RASTELLI y OSCAR ORTIGOSA QUIMPER, quienes regresarán a Pittsburgh -
USA a proseguir sus estudios en la Universidad, así como del entrena-
dor WILLIAM MILLER de nacionalidad Norteamericana, los mismos que -
vinieron a Lima a participar en el Campeonato Sudamericano de -—-
Natación y Nado Sincronizado; debiendo partir el día 14 del presente,
vía Miami.
Artículo Segundo.- De conformidad con el artículo 77 establecido por

el D.L. 328-Ley General del Deporte y Reglamentada
por el art. 76 del Decreto Supremo N2 07-86-ED del 13-03-86, la Delega
ción que se hace mención en el artículo 1”, está exonerada de los  --
impuestos sobre Impuestos a los Signos de Aviación a que se contrae -
el Decreto Legislativo N2 209 sobre impuesto a los viajes y servicios
del Decreto Ley N2 22317, modificado por el art. 2” del citado Decreto
Ley 209 y el Impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leyes -
Nos. 22317 y 24030.
Artículo Tercero.- La actividad mencionada no afectará el Presupuesto

de la Federación Peruana de Natagión ni del Insti-
tuto Peruano del Deporte. zRegístrese muníÍquese.
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ME,ESSeñor Y£Algnedo Deza Fuller ZAS,D oDirector Nacional de Deportes

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Presente

É ASUNTO: RESOLUCIÓN DE

O(¿cio N2 342-FPN-86

o
De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de diniginnos a usted, para comunicarte que Los
deportistas Sandra Crousse Rastellí y Oscar Ortigosa Quimper y el
entrenador William Miller regresarán a Miami vía Aeroperú para --
proseguir a Pittsburgh vía Eastern el día 14 del presente, después
de Áaber participación en el Campeonato Sudamericano de Natación y
Nado Sincronizado.

Por tal motivo solicitamos a usted, se sínva extender la resolución
de viajes y sus rnespecituas cantas de exoneración de impuestos de -
salída.
Agradeciendo La atención a la presente.
Atentamente$ FEDERACIÓN PERUANA DE NATACIÓN

(

[ ) deOSARIO PIANO DE VÁ
Presidente
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